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DIARIO

1*57

BARCELONA,

ESPAÑ A.

Embarcaciones que han entrado en Cádiz desde 6 de junio 
hasta o de dicho.

Día 6. :== Goleta nuestra Señora de los Dolores, alias la Vívora , maestre 
D. Lorenzo Domingo C atani, de Omoa y  la Habana eu 4® dias > con 
grana y  otros efectos á D. Piamon Garda Gastón. Bergantín Alerta , mse tre 
D. Jaime Abril , de la Habana en 40 dias , con azúcar , cafe , añil y tabaco á 
D. Juan Antonio L'orente. Bergantín franers Sofía , capitán Martin Csbar- 
ret , de Brest en 16 dias, con cueros , trigo y  lienzos á su cónsul : trae á su 
bordo 21 prisioneros que le puso e! 3 del corriente una corbeta insurgente 
al OSO. de cabo Espidió!* 15 leguas á la m ar, y son pertenecientes al bergan­
tín San Antonio , su capitán .Agustín de Zaracbaga , salido de este puerto 
para Santander y Bilbao el 21 del pasado , el cual fue apresado el mismo 
dia 3. Entran y  quedan fuera haciendo por entrar la fragata de güeña Pron­
ta , ¡as mercantes Júpiter , Todos San te s , Concepción , Carleta y Constan­
cia Española , bergantín Hercules Gaditano y otros dos bergantines de Vera- 
cruz y Habana.

Nota. Van á levante dos fragatas , siete polacras , odio bergantines y  
una goleta que se tienen per pertenecientes al mismo comboy.

X  han salido el bergantin americano D irik de Baltimcre , capitán Tornas 
Honfrin , para el Rio Jendro y  después de al i á Montevideo. Ademas dos 
ingleses y cuatro españoles.

Nota. Eutrarán esta noche siete embarcaciones menores españolas de 
levante.

Del sabado junio de i8 w ¿

San Juan presbítero.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de Ntra. 
reserva á las siete y  media.

Carmen : se

S| Días horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera! |

21 11 noche.
|i 22 6 mañana. 
|jiJ. 2 tarde.

18 grad. 1
15 8
19

28 p. i  1. 2
28 i 5 
28 2 I

S. E. nubes. 
E. idem.
S. E. ídem.
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“S. =*«* «?— ei ,vrr:‘l aX T  n ráS?tmandante el teniente de navw D. D o r ^
dias : fragata mercante ideja J » g £  ’ “ ^ ^ o r e s V  á .  de Bus- 
en Ídem , con azúcar, ^  ’c , rlo¿  C ie s t r e  D. Alejandro Dsoeety,
tamante y compañía . fíaS» » 1 , ¿ D j 0Mf  Miranda : fragata nuestra
de Idem en 40 cuas , con <.zm. y Pedro de Gorostioia , de Veracrnz y  
Señora de la (^ncepaon , tnaest _ Olawgulia é 1 narra : fragata Ídem 
Habana en Idem , en lastre , a ‘os s.nore 5 Idem ídem , con
Todos Santos, maestre D. de tabasco,
azúcar , cafe ’ ’ f3.’ á  D. Juan Josef Marcaida: bergantín ídem
aguardiente , tabaco y 3cc® p j p 0¡sueta , de Idem en ídem , con
el Hércules Gaditano , maestre • o mie] ¿ ]os señores Castro y
grana , café , balsamo , aiu(? ' ’ ^ u r c o  m a«lre D. Juan Sagarra, de Idem 
Verdugo : bergantín ídem , , ’ ¿ jy Nicolás Bñlester y Blotats.
en idem , con azúcar , pimren y o , , caT,j{an de navio D. Joa-

Hoy U ,co n  í  8o5,5.4  P « * « “ * ? ;

p l a t a  , 802 m a r c o s  de p l a t a  l a b r a d  , 9 ¿ e bf lsam0 , 34 zurro-
» « a e . í u l , 47,00?  Pi .  militar. Fra-
nes de c a c a o  p a r a  b. M. y  9 cay°nes t D. Josef Montero , de
g a t a  mercante ídem la C o n s t a n c i a  Española , m w t ' e V  idem

Idem en 40 di,« , eo» » D- “ 'e  D o d i M , j o  , X t c e  D. M  
nuestra S, ñor, de Monaerr.te , a l...' d  Uo. * ® D .  Jo,»
Perera , de la Habana etr 4 - ’ Manufactor capitán Corcelino Tre-
Batm su D o c e , B a r g n tt .  de M. * o b » t .

americano , n „  ingle» y nn «panol.

ltt=“H r e n S r ü n ' S l s a n t i n  ingle» , J  un , goleta , nn ,oecbe- 

m aña y un místico todos españoles. . D Joaquin Mária Díaz

K 0 T K 2AS~PARTICULARES D E  BARCELON A.

E l Excmo. Sr. secretario del despacho de Hacienda me dice con e 

«ha 10 del corriente lo que ñgue: cx5n fecha
«Los Sres. Diputados secretarios de l ^ ^ r t e s  ^  ^

de ayer, entre ^  d e ^ u l S n  de suministros dispuesta por las

80 aBeal orden para su noticia y ( c i3 fin de que circulándolo

4 J  í \  «  do' . r  c „ g o y ,e. a ir»  de gobierno ,  « • -

íH t l o f  gn«dePt V T e - X X . '  Barcelona 4.  de ¡u « «  de . 821. 

Antonio Alonso.
Ayuntamiento de Madrid
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El Excrno. Sr. sesretario del despacho de Iiicienia coa fecha i j  i¿ l  

corriente me dice 1© que signe:
«rea el art. 38 de Ja instrucción para gobierno de las Aduanas, apro­

barla por el Rey en é de diciembre del año ultimo , se previno qae pa­
ra el pago de los derechos de entrada, que se adeudasen en eil s se 
co .cediese el plazo prefijo de sesenta dias y  noventa para el dalos de 
extracción , admitiéndose en tesorería letras aceptadas por sngetos cono­
cidos y abonados y en su defecto obligaciones pagaderas, bajo fianzas se­
guras , á satisfacción de ios administradores , custodiándose esto.» <10co­
mentos en el arca de caudales como papel dinero hasta su negociación o 
vencimiento. Con esta medida se propuso S. M. facilitar al comercio nacional, 
el pago de derechos con Ir mayor comodidad posible, aunque resultanda 
al tesoro publico el prejuicio consiguiente á la dilación con que se ve­
rificaba su ingreso , e imposibilitándose aquel para atender con como­
didad al remedio de las necesidades del Estado. Y no permitiendo es­
tas, continúen actualmente los indicados plazos por la dificultad en que 
se hallan las tesorerías de Ies provincias para acudir al auxilio de sus 
respectivas obligaciones, se ha servido resolver S. M. que por ahora y  
hasta que mejore la situación del erario nacional , se suspenda la obser­
vancia de lo prevenido en el art. 58 de la ref¿rina instrucción de adua­
nas ; esperando el gobierno que el patriotismo y  adhesión â la Consti­
tución política da la monarquía , que distingue á loe comerciantes espa­
ñolas, les estimularan á  sstisfacer ea metaliso sin demora los adeudos 
que contraigan en las adnanas, contribuyendo de este modo á  que el 
servicio publico se haga con U pan tus le I d  correspondiente. De orden 
de S M. lo comunico á V. S. para su iat digeacia y cumplim ento.

Lo traslado á  V. para su * gobierno y «feetas coasigaieates á  su cum­
plimiento. _ _

Dios guarde á  V . muchos años. Barcelona 22 de junio de i Ss i * 
Antonio Alonso.

La dirección general de la Hacienda publica con fecha de i 5 del cor  ̂
riente me dice lo que sigue:

oPor el ministerio de Hacienda se nos ha comunicado ooa fecha r t  
de este mes , la Pical orden sigaiente.

Con fecha 26 de mayo último ss sirvieron resolver lss Cortes que 
se rectificase el artículo de tapones de cersko en el arancel general, dán­
dole la estimación ó valoración mas aproximada á su verdadero valor, en 
atención á las solicitudes de los fabricantes de varios pueblos de Cata­
luña que se quejaban del señalamiento de 100 rs. á cada millar de ta­
pones contenido en el arancel al foleo 124 , siendo así que al foleo 
2 i5  solo se expresa el de 20 rs. que es el legitimo valor que tienen, 
Y  habiendo dado cuenta al Rey de este expediente , de las repre­
sentaciones que asi mismo ha recibido el gobierno y de los informes da­
dos en la materia por esa dirección de Hacienda publica y junta de aran­
celes , ha tenido á bien mandar S. M. que sin perjuicio de lo que re­
suelvan las Cortes en la reforma que deben hacer de aquellos en la pre­
sente legislatura, se afore el corcho en tablas á razón de 60 rs. quine
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t a p a r a  al pago,de ,o  por . «  * • « “ “ ■ » /J " ,  % ^ S H -

E T d ?  m “ óÜ ° ° io ' — »  í V - * •  r * “  “  i " leli8 ' “ ci‘  > pr0° '

”  ^ . I S i ¿ T í  t * > . s u  e o e e c i ^ r  * —  *»«. c o ,  

respondientes, aperando nos^ e a^ ° in?eUgencia y c u m p l i m i e n t o .  Dios
-  de ¡unió de . . . . .  =  t e t e

nio Alonso. ________ _________ _

Los Alcaldes constitucionales de D¿ "  / ¿ ^ . ^ o T dou ,
Cabanas , D on F ra n a v o  de S a l . * ™ £ . j ^ F errif.
el marques de A l f a ¿«torosamente acredítanos los graves 

Teniendo una trute ex.i. reuetidas ocasiones ha cau-
inconvenientes y  lastimosas res^ 4 armas en la celebración de
sajo el dispare de Zero u S .  “  incendio de ho- 
feslividades publicas y gineuiarinente por las ráspelas de sao
güeras en las calles y p > , . Pedro y san Pablo y de-
Juan Bautista y de *°S “ jí^fitales consecuencias, recuerdan en primer
seando precaver y evitai , . . i. 5» tit. 33 lib. 7 de la no-
lo^ar i  i™ ’¡’ ’taJores de• ^  “ S ^ o W b .  V ¿ i c a ,  , vender t e t e -  
vísi na recopilación por la cuu ^rrtbuces y toda otra especie de ar­
gos artificiales 7 disparar fusi , j  } paeblos y sus imne-
£ » • cargadas con contraventor por la primera ver.
diaciones , castigando ur d J de mu;ta aplicados por mitad a
con 3o días de cárcel y >0 la Sígu„da coa doble pena y
penas de cámara y gastos de l “ »1*“ * ’. ' Afr¡¿

la tercera con 4 ari0S d3 P Dersona alguna encieada fuegos m 
P Otrosí : ordenan y prohíben que persona aigu^  ^  v¡spera8 de

hogueras en las calles y  PlaI”  á¿  £ de \os santos P^dro y Pablo Anos­
las festividades de san Juan Bou 7 ^  rs> yn ( sin perjuicio de
toles, ni en otros días bajo la m i exi§i¿era de ios coa­
la indemnmeion de los danos q ¿ e ¡os 3 ¿ 4 vecinos liabi-
traventores siendo conocidos y °  ”masJ inmediatos al punto donde se
tan tes en los cuartos b a l° .s °  d^ ademas que los padres 7 amos respon- 
hubieren encendido ; previ aprendices , ó mozos, df pa-
derán de I.» ® n tr ..e n c M « d e  w  j j j ,  alee„  ignorancia « t e -

" d n í s í i - s :  ‘»sp,ta8!s poUk“ y
brados de esta ciudad. - J o s e f  Mariano de Caban«. == Fran-

* °°-=E" sde A ,," ras-=  
t e t™ i»  Dionisio Fe«««- ^  ^  , ¡ „

D o , Pedro Casell.s , « * «  *  « “ £ * « * 2 3 . «  « £  
D Juan Glaret , tenientes ret'rudos , • p  df0 Bares . «argentos retí-

rado i D. Gabriel ¡>" f*?>=’, a ”  P , soldad» 1«  * *
rados •, D. Pedro Rodngu« de U  - Bernosell de la misma dase, 
eR i miento infantería de Baylen , y u . meo
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l2íSl
se presentarán en la secretaria de la Capitanía de este ejército y provincia, 
donde se les hará entrega de documentos que les pertenecen. A! mismo fin 
se presentarán en la propia oficina D. Francisco Fontanella y Viola , Don 
Josef Masson , Doña Manuela Rosas de Estuiz , Doña Jos' fa Maria V  o re­
quie , viuda de D. Rodesmdo Desmaiueres y D. Leon Adell , capitan del 
regimiento infantería de Burgos. ■ .

Josef Martínez , tambor licenciado que lo fue del regimi rnto infante­
ría de Leon , residente en esta plaza , se presentara en ¡a secretoria del 
Gobierno m ilitar, para enterarse de un asunto qne le incumbe.

Hoy á Jas cinco de la tarde sale para Palma el laúd nombrado Car- 
raen , su patron Garlos Botta , y admite cargo y pasageres.

El martes 26 de! corriente saldrá para Mahon el jabeque San Josef, 
de porte 59 toneladas , su capitan Francisco Pons , y  admite cargo y 
pasageros.

lotería nacional db pre vios.

Lista de los números premiados en el sorteo i.° de junio, celebrado 
en Madrid el dia 14 del mismo, cuyos números son únicamente los pertene­
cientes á los billetes despachados en esta ciudad y  provincia.

Núms.
610 
623 
625 

1023 
i c 38 
i o 5+ 
2109 
4753 
4796 
5699
6664

Ps. Núms. Ps. Ntíms.
2 0 7 3 2 3 20 13633
20 7 3 4 3 IOO 10642
2 0 7 3 6 6 2 0 l 3Ó72
2 0 7 7 5 3 2 0 1 8 6 7 9

2 0 7 7 5 5 20 1 3 9 0 1

20 1 0 Ó 6 6 2 0 1 3 9 1 7

2 0 1 0 5 9 2 20 1 5 4 3 2

2 0 1 0 0 9 4 20 1.5464
IOO io t 35 20 1 5 4 8 6

20 1 1 8 9 3 2 0 1 6 7 0 4

20 1 1 8 9 8 6 0 1 6 7 2 3

Ps. Núms. Ps. Núms. P s.
20 17 2 13 20 2 2833 20

5 00 17214 20 20061 20
40 17218 20 24275 20
20 17227 20 26344 20

200 17247 20 26294 20
IGO 17285 20 27406 20

20 17434 20 29178 20
20 20221 20 29487 IOO
40 20205 20 29489 20
20 2o327 20 29662 20
20 22824 60 29672 20

Los espresados 55 billetes premiados importan 2200 ps. fs. equivalentes 
á 44®°° rs- vn.

El dia 26 del corriente se cerrará el despacho de billetes para el sorteo 
2.* del presente mes que se ha de celebrar en Madrid el dia 28 del misino.

Barcelona 22 de junio de 1821.— M. Piandolit.
Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

De Genova y Ciotat en i 3 dias, el capitan Antonio Corsanego , polacra 
Ntra. Sra. del Carm en, de 3o toneladas , con limones, drogas, seda, ai- 
iayalde y otros géneros para esta y de transito para Málaga. =  De Gi- 
bralvar y Farseóla en 10 dias, el patron Carlos Esparducer , laúd nues­
tra Sra. del Carmen , de 25 toneladas , con cueros y pipas vacias á 
varios : ambos españoles.

Librilo  Can vite Eucaristico y místico despertador para las almas enar­
decí Ls en el dulce amor de Jesus Sacramentado : véndese en la libreria de 
Rubio He de la Libreteria , su precio seis cuartos.

Cuaderno. Contestación del Marques de Casa Cagigú al aaotador de su
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de'fm » del teniente General B . Luis U e jr , e t j »  | X t o
y  «filmó en Barcelona : róndete en 1.  ofie,na de I .  r.nda Roca , cJ le  de
la L ibretería, á doce cuarto?. _ , , , ■ j

Avisos. Los señores D. Josef Marti y  compañía del “ m" rcI° d e S  
ciudad , han recibido por este último correo una orden a su favor * J  >

\dr ¿ r ^ ; ea70r ; r :  t í :  r
íw u podido ̂ averiguar su pnrade.o'sopiiran á diebo tenor te .„ v a  ,„d,cario

^ X T S l U d T l ^ & r « n " " PX " 4« ^ “  ■ * « »

ra ó dentro de tu  cata por na precio n o  rico , como gu.ten ot sjg 1 

’ " t t  S K n r n  , Com pt. ,  c o r n e a  ,

Sm uuTcaTnn K ' K . « ; ,  como »0 t a y »  P » « o  bella. »  domicilio

S “á ^ n £ ! " “n t íS Í Í  P , » “  „
miado segundo , junto ai convento de las monjas Carmelitas desea ras, que

m y S S ^ L u  posad. del Etcndode Fm ncj, » 11.  « u e v . de S e . 
Francisco , hay un coche de retorno para Madrid ó su earrera , y una

calesa para Perpinan. Ranibla , bajo la fonda del

Elefante , al lado de los Trinitarios descalzos , hay una galera que

de Oro bay do. tartanas de retorno p er. P.rpiñan , y

la  plazuela de los Arrieros, cas. nmu. . y ,  bay una galera que sal. Boy pa

didkE ., Í'.'ae íle “ codu S  . cas. de Ignado BiSWm , ordiuari. de Z a z o s a , bay

“ * | S  ’ “i d ' T l o s “ “ » » : eu 1.  B ar»  de F e ™  , bay una tarta,

«a de ..„orno £ £ £ £ « „  un. manilla de pelo eon ,«
Perdidas. El■ »uget q iB bondad de entregarla a sn dueño

r s S r t  .“ V j h l ‘

t e s s r r  s W - í  W-«-»^  •>«—  * u * *
oed si' per,lio días Paf*d®f* . ^  un cj 0K quc sa extravió (mtraudo eu 

de gratificación.
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oios corrientes por mayor según nota arreglada por los corredores de cambios de 
plaza de Barcelona á 22 de jumo a e ^ i o a i .

Granos de primera calidad.
Pesetas la  cuartera.

D e  A n d a l u c í a .

1 4 á * 5 Í
1 6 á i n
•3 á 1 4
1 6 á t 6 ¿

»9 á i 9 á
t ó á 15J
1 6 á * 5 i

1 5 á

1 3 á

1 4 2 ú ' 3

I s <á i 5 l

8 á 8 .

a

a i:

Trigos. De Aragón, 
gel. .......................
yurdun.............. •
¡encía ..................
ncfia candeal.........
tiuder.................
uilas...................
raña.......................
aa...........................
êclilla 

Fuertes.
leticia...................................5

trítenos. De Santander y Corana,
agón j  Urge!..........................
Cebadas. De Cartagena. . . } ?
lencia................................. S
gel y Aragon..................... »
M aiz. De Santander y Coruña

amarillo.....................  IO
lencia......................................... IO

iapurdan......................... .... • • • 10
Garbanzos. De Andalucía.

vichadas. Da Coruña y San, 
tander,
lencia....................... ...............

Habones De Andalucía...........
/■aleuda........................... ..  • ; *

Habas grandes. De Andalucía.
Harinas.

Je Santander y Carona,
¡cante y Valencia ñn;

Algarrobas.
Valencia á bordo.................... . a
Creaos ectrangeros existentes en almacén.
'rígo. De Frioli..................... " '1 ! ‘7,
r negro 1.a y a.a calidad. . . .  ' 4  a
'abones. De Alejandría. . . .  a

'udias. De Ñapóles. . . . •? u  á 10J-
Ar.cona............................... i  .
Frutos Coloniales. L ib . Coi. el quin.a  

Azúcar de la Havana 3 quintos? á it>
jlanco y 2 quintos ouebrado. . ) , ,
Hunco. .........................................  a " l
Quebrado.................................. - *4 5a ‘5
■Obre del Perú............................
Je Caracas.......................................  n
Tueros al pelo de Buenos-Aires 7 
;de peso de £.4 á 30 libras. . . y  
Je la Havana salados por escan.0 
Je Cuba de ai d 2.4 libras de peso.
Je Guayana de ao á aa fibras. • •
Je Puerto-Rico y Costafirme. . • »

D e l  B r a s i l  d e  a 8  á  ¡19 l i b r a s .  . . .  3

S e b o  d e  B u e n o s - A i r e s ......................• •
S u eld os catulanes ¡a  ib r a

C a c a o  de C a r a c a s  s e g ú n  c a l i d a d .  .  .  10 »13
Maraca iba....................................... * 1-3 .111

. 7 6a 2
á

. . d

G u a y a q u i l ..........................................
........................... ..
Z a r z a p a r r i l l a  d e  V  e r a c r u z .  _

Pesos fu ertes el quintal

C afé....................................... • • • • -o
Pesetas ia

10 9Ï

Pesetas el quintal. 
ao á 19 
a a  á  a i

Grana plateada....................
N e g r a ........................................... '  •

.........................................
Q u i n a  f r e s c a  s u p e r i o r .  .  .

C a l i s a y a ............................................  •
A ñ i l  f l o r  G o a t e m a l a .  . . .

F l o r  C a r a c a s ..................................
s o b r e s a l i e n t e ....................................

C o r t e ........................................................ .  -  - .
Pesetas el quintal

palo C a m p e c h e .............................................  9 Í  *  10
i l r a s i i e t e  d e  S a n t a  M a r t a .......................  33 a  34

Pesos de i c.8 cuartos el quiñi
A l g o d ó n  d e  F e r n a m b u c o ................ i . ' 1

c  . . .  .  ̂ a

G u a y a u a  y  d e  V a r i n a s ..................  3 3

Varita. .................................  22
G i r ó n ..............................................................  2.6

C u  m a n á ......................................................... 3 0

S a n  A n d r é s .............................................  1 8
C a r a c a s  y  P u e r t o - C a b e l l o .  . .  a i

M o l i n i l l o .  .......................................................3 1

C u b a ............................................. .... • • * 2 9

P u e r t o - R i c o ..............................................  33
N u e v a - O r l e a n s ........................................  1 9

L i m a  d e  p r i m e r a .......................... .  3 1

D i c h o  d e  s e g u n d a .  . . . . .  . 2$
V e r a c r u z  c o n  p e p i t a ................  7

A l g o d ó n  d e  M o t r i l .......................................  2 ¡
D e  I b i z a  c o n  p e p i t a ............................. $

De Levante. . . . . . .  ••  • • • •  -o
D e  l a  H a v a n a .  ..............................................

Pesetas el quinta
A r r o - z  d e  V a l e n c i a .  . ............................  £32 “

D e  C u l l e r à ...................................
D e  Lombardia. . . . . .

ïst
A zafrán .

Pesetas la  lib r
.................................33 »

L ibras catalanas el quinta
a 2 ¡Almendra de Esperanza....... ao a z i

JDe Mallorca.............................,* • - >° a
¡Avellana del país. . ..........................51 è 3

. . . . . .  18Í- í  ï f31 á 3o^lAnis de Alicante.Ayuntamiento de Madrid
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D i c h a  de l a  Provincia..................... ^
A cero de Trieste............................  i?i * *8
Alumbre de Aragón........................ ®
De Holanda....................................  ®
De Civiíavechia............................... a

Sudáosla libra.
Aceite de vitriolo del país............ 3 « 3a
Agallas de Alepo negras. .
Idem en Sorte.......................
Aguafuerte de 42 grados. . .
De 36 grados........................
De 3a grados........................
Aceite de comer de la Ribera 

de Genova.. . . .  . . .
Del país bueno.....................
De Túnez........................ * •
De Mallorca..........................
Común................ ..

Barrilla de Alicante. .
De Tortosa. .............
Sosa.......... ...............

Bacallao de Noruega. .
Pezpalo abierto..........
Dicho rodondo..........

De Torranova.............
Lenguas de SehetlanJ. 
Bacallao ídem...........

Cánamo de primera.. .
De segunda...............
Peinado de primera. . 
Dicho de segunda. . .

Pesetas el quintal
..........  á
. . • . . á

.............................  á
P uros el q l. bol. á bor.
4 ..................  á

. . . .  a
.Y . á

Duros q l. ing. á bor, 
. . .  á

Duros el quintal
á

Corcho en ojas de 1/ y a.

Canela de Holanda 1 .a..................  á íf

Pesetas el quintal.
. . . .  á
Pesetas la  libra.

Goma Arábiga................ i»e & 1
Berberisca. . . . . . .  ................. 6,,6  d

L ibras el quinta,
De Mallorca......................  á
De Sicilia.........................  i
Hierro de Suecia bien asurtido. . . á
Jabón de piedra........................... á

Duros la san
L A N A  sucia  la  saca de 6 arrobas 6 libra
De Segovia........................ á
De Extremadura.......... ...............  á
De Molina Trassnmant 6 'Merina. . á
Entrelina.....................................  á

Sueldos e l mas 
. . .  á
. . .  á
. . .  á
. . .  á. . .  i
Sueldos la  lib:,
. . .  á
Pesetas la  lib\

Pelo de camello trabajo ingles. . .
Trabajo francés...........................  á

Sueldos la  libh
Pimienta de Holanda.................... á
De Tabasco.................................. á 4.

Pesetas la lib¡
Pieles de liebra según calidad. . . á

Duros el quir.U
Queso de Holanda.................. .... .

Libras e l quintt
. . . .  á
. . .  á
. . . .  á

Sueldos la  Ubi
Salsaturno del país.......................  io„6á
Id. de Francia............................  10 á

Pesetas el quita

Lino de Holanda número 32.
Número 40...........................
Número 48...........................
Número 64..........................
Número 80........................ .

Manna de Geraci.................

Rubia de Francia primara.
Dicha segunda...................
Del Reino........................

Id em  1 . a.........................
De La China en fajito. 
Clavillos..................

Cera de Berbería
Del país...........
De Cuba blanca. 
Cardenillo. . . •

10
. . . 3 á
. . .  5Í á

Sueldos la  libra.
á

51

Caparros.

a 52,
. . . .  »
Pesetas el quintal
. . . .  11 á n?

Sueldos la cana

*> “ '»■  d .  ro fc le  d« B o ta d a

D. Castaño ÍUraida............... t j i t r a
áGrauilia de Avifiou.

S u m n q u e ............................................................
Cambios. Lóndres. 37 1/2.

Idem.
París, de 15 p5/ioo á 16.
Marsella. 1 6  5/too i  60 d i a s  f e c h a .

Genova.
Ainstérdam. 104 por apuntes.
Hambnrgo.
Madrid, sin cambio fijo.
Cádiz. 3 p. c. d.
Valencia 3/4 y 1 p. c. id.
Idem, al paren moneda española.
Alicante.
Zaragoza. 1 p. c. d.
Keus. al par y 1/4 p c. id.
Tarragona, al par
Vales Kéales común es 79 1/4 P- c- “ •

Precio de tos agua rdier.tes en Reas en 1 8  del corrí* 
prueba de Holanda 16 tt  Aceite 22 fe

Por D- Antonio B ru s i, Impresor de Cámara de S. M .
Ayuntamiento de Madrid




